
COMUNICACION Nº   6047
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al  Poder Ejecutivo del Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe, la

inmediata  reglamentación  de la  Ley Provincial  N°  13.584,  de  adhesión a la  Ley

Nacional  N°  26.835  que  dispone  la  realización  de  cursos  y  actividades  de

capacitación  y  promoción  en  Técnicas  de  Reanimación  Cardiopulmonar  (RCP)

básica en el ámbito educativo de nivel medio y superior, públicos y privados de todo

el país.

SALA DE SESIONES, 16 de marzo de 2018.-

Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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